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ofrecer á VS. un testimonio auténtico de la sinceridad de es
tos sentimientos, que no de ahora sino desde que milito bajo 
los estandartes de la Independencia y libertad de la patria 
han servido de norte á mi conducta militar y politica . 

He llegado á esta poblacion á la cabeza de una Division 
respetable, compuesta de Ciudadanos libres, patriotas y de
cidiclos á vencer ó morir, como lo ·han acreditado mas de una 
vez por el sostenimiento del sistema federal, de la Constitu
ción y principios liberales que ella sanciona y gdrantiza, pero 
que por una deplorable fatalidad han sido violados por hijos 
ingratos, que en lugar de contribuir á la dicha y esplendor 
de la amada patria, se han convertido en opresores y tiranos 
de ella con mas impiedad y descarada ambician que nuestros 
enemigos conquistadores. Y previendo el sin numero de males 
que deben resultar á la bella y hermosa capital del Estado 
de S. Luis Potosí, males que tracienden á la vida del Ciuda
dano pacífico, que sobrecojen el tímido corazon del sexo de
licado, y acibaran todos los placeres de la vida sociable; antes 
de resolverme al ataque, debo recomendará la consideracion 
de VS. que vengo animado de la mejor disposicion á conci
liar nuestras diferencias políticas de un modo honorifico á los 
dos partidos contratantes, y capaz de restablecer en breves 
momentos la pacificación general de la República. 

La constitucionalidad del gobierno del General Bustaman
te sabe VS. muy bien que ha estado y se mantiene hasta hoy 
en problema; no así la eleccion del Exmo. Sr. Gral. D. Ma
nuel Gomez Pedraza para Presidente de la república. Es in
cuestionable que obtuvo la absoluta mayoria de votos de los 
Estados que constituyen la federacion: y despues de cuanto 
se ha escrito, y se está discutiendo con las armas en la mano. 
nada ha podido destruir la constitucionalidad de su nomina, 
cion. Y como este Ciudadano benemérito llamado por el vo
to m,cional á ocupar la silla presidencial, debe á esta fecha 
haber desembarcado en el puerto de V eracruz. juzgo que su 
presencia en las actuales circunstandas va á ser el centro de 
union de todos los partidos y el iris de b'onanza que serene 
la tempestad de la presente revolución. Lo digo á V'S, de 
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buena fé: el Sr. Pe,draza se dió á 1~ vela en Nueva Crleans pa
ra el puerto de Veracr~z_d 25 de Setiembre último, y no hay 
que dudar de esta nottc1a, como atestada por cartas fidedig
nas de muchas personas amantes de la prosperidad de la Re
pública.} hasta de _las mismas que aseguraban antes de poco 
que ~- E. no vendna a_l llamado_ de. las diez legislaturas pro
nunciadas por su eleccton const1tuc1onal. y que lo están sos
teniendo con las armas en la mano, á mas de los muchos 
pueblos de aquellos mismos Estados que afectan neutralidad 
e_n la presente revolucion, ó que se adhieren á la administra
c1on del general Bustamante, como que en la actualidad ha 
tomado la causa el carácter de nacional para conseguir el 
triunfo en ultimo resultado. 

Este es el verdadero motivo que me induce á no romper 
desde l11eg-o las h0stilidades contra la piar.a de cuya defenu 
se halla '-'.5: encdrgado por el iobierno intruso y autor de d"s 
guerras c1v1les consecutivas que han despedatado las entra
ñas de nuestra cara patria, y anegado en sanc,re el territorio 
~e la fedeiacion. Cuidq muy poco de que se "impute á debi
hdad dé este paso de venevolencia y aversion al derrama
miento de sangre: si cumplo con este deber sagrado que me 
tmpone la hutharndad. Conozco á fondo las fuerzas que tena 
go 1~ honra de mandar, y si por un efecto de obsecacion fue
ren desoídas las insignuaciones de paz, no yo, sino VS. será 
responsable de los estragos. muertes y desgracias que am~
na_1~n de u~ mo~ento á otro á la poblacion de esa capiul. 
Fa.:11 es evitará tiempo tan acerbas calamidades, siempre q•rn 
V-:,,, conyenga en reconocer por Pres;clente Constitucional de 
I:¡ Republica al Exmo. Sr .Gral. D. Manuel Gomez Pt-draza 
como ya lo proclamó la H, Legislatura constitucional de es.' 
te Estado c~ando tubo libertad para emitir su opinion, que 
por algün tiempo logró sofocar una gavilla de amotinados 
contra la existencia del pacto fundamental de union. Y ten
go por bast1nte ofrecer á VS. esta sola base de ne"ociacio11 
por t-star persuadido de que, una vez de adoptada, fluiran de 
~lla los <lemas artículos que sin dificultad deben conducirnos 
á una perfecta concordia, 
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Sírvase VS. manifestarme su aquiescencia ó conformi
dad á esta invitacion en d término perentorio Je 24 horas, 
en el conceplc- de que, si pasadas no recibiere contestacion . 
tendré por desatendidos y rechasados los medios de avenen
cia. y la suerte de es" Capital quedará librada y pendiente de 
la fuerza de las armas, No puedo persuadirme que \'S. se 
muestre insencible á la gloria de conservar la e"istencia <le 
tantas vidas como pereceran si da lugar al asalto de esa po
pulosa Ciudad. Mas sr contra mi esperanza se obstinare en 
una temeraria resistencia, la Nacion á su tiempo le hará cav
go de J¿s funestas consecuencias que deben originarse de pro
longar por mas tiempo la guerra fratricida. 

Tengo la honra de ofrecer á VS. mi singular aprecio y de
bida considerarion. 

Dios y Libertad. Cuartel general en la Villa de Soledad 
de los Ranchos á 13 de Novit>mbre de 1832; á las o~ho de 
la noche.-Estevan Modez11111a." 

•'Comandancia general de S. Luis Potosí.-Hoy á las ocho 
de la mañana, he recibido la nota de VS. que me dirigió á 
la~ ocho de la noche del dia de ayer; en el contenido d., esta 
examino errores que los repu;na mi consideracion, si se com
paran con las leyes que me sirven de norte.-A dos puntos 
principales se contrahe su referido oficio: el primero, á la le 
gitimidad que obtiene el Exmo. Sr. D. Manuel Gomtz Pe
draza en la Presidencia que se otorgó por las Legislaturas en 
el año de 28, y en el segundo me exita, para que persua
dido de esa legitimidad, evite la efusión de sangre, que re
sultará en el cho'1ue de nuestras tropas; al primero del)o con
tt>star: que cuando el Sr. Gomez Predaza fué nombrado Pre
sidente, yo conducido por J.s leyes derramé mi sangre en 
~u d,.frnza, y hasta el día respeto la legitimidad de aquel 
nombramiento; mas como las circunstancias produjeron s11 au
sencia, en ocacion en que un Pueblo fascinado lo expt'lió de 
su ceno, fue consecuente, que alguno le substituyera, cuando 
este mismo á mas de lo expuesto habia hecho su renuncia en 
forma . En esta agitación de motivos se experimentaron vi-

e 
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cioz horrorosos eR el gobierno que le substituyó, y los inte
reces Nacionale,, llegaron á sen·ir de pat~imonio á la multi
tud de caligulas de <¡ue estabamos infestado,, cuya memoria 
.iun exita nuestra tristeza y exaltacioo. A escoz grandes y vi
cibles males foe preciso buscarles un aotidoto, y t-ste lo ha
llamos en el Plan proclamado en Jal.ipa, al que VS. se pres
tó con unas ideas bien opuestas á las que hoy le animaA. 
Aquel plan salvador fué legitimameote sancionado, y solo el 
aspirar.tismo, y otros incidentes pueden en el día acusarlo de 
ilegitimo y dañoso; pero yo concervando el caracter propio 
de un militar de honor, nunca seré perjuro de unos votos 
que están obrando en mi convencimiento. Con tal virtud, si 
el Sr. Gomez Pedraza ha vuelto á la República, yo lo cele
braré por un afecto particular; pero ínterin l~s camaras de la 
onion no lo revistan de la representacion debida, no le seré 
obediente, porque mi espada la consagré en defenza de las 
leyes, y por ellas moriré si fuese necesario: estos mismos 
sentimientos veo reproducidos en mis compañeros de armas, 
y yo con ellos bajaré primern al sepulcro que procederá una 
tan manitiesta contradiccion de principios:esto es lo que pien
so ralativo al primer punto indicado.-En cuanto al segundo 
diré á VS. que en la posision que guardo. VS. aparece co
mo agresor, contra otro que solo está á la defensiba, y es una 
imputaci"n gratuita que VS. me haga responsable de las vic
tima~ que ori¡/ine su arrojo: yo en t:sk caso no puedo desis
tir de mis propositos, por los principios que ya llevo demos
trados, y nunca retrogradaré de ellos, y asi es, que en cut:s
tion á VS. sqlo deberá atribuirse los males que aqui resulten. 
· -Todo lo cual tengo la satisfaccion de manifestarle á VS. 
prl'testandole mi sinceridad y respeto.-Dios y Libertad. 
San Luis Potr,sí. 14 de Noviembre de 1832.-M'co!as c~u
del!,.-Sr. General D. Estevan Modezuma." 

En \'ista de la re,puesta del Coronel Condelle, el General 
?11octezLma maridó dos secciones á tomardiversos ·puntos de 
la Ciudad para formarle sitio, á las órdenes de les Coroneles 
D. Ignacio Martinez y D. José Avezzana, dirigiéndose el 
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mi;mo Moctezuma al Santuario de Guadalupe donde est« 
ble, ió el Cuartel General. 

El día 14 el Coronel Avezzana ocupó las Villas de San ti a
l!º y TlaxcaJ;¡, cubriendo con avanzadas de caballería todds 
las avenidas de la ciudad. El día 16 se aproximó á la plaz" 
cori una columna de infantería y construyó un fortln en el 
grasero de San Juan de Dios, ( 1) donde situó una pieza de 
artillerí~ de á 12 al mando del Capitán D. J. l\l. Domíngt:ez. 
·con fa que principió á hacer fuego sobre el mism? templo de 
San Juan de Dios y sobre el del Carmen. El día 17 mandó 
_una compañí,1 de infantería á apoderarse del edificio de la Al
hóndiga practicando para este efecto un camino cubierto en
tre las calles de •·Las Ninfas'' y •·El Recreo." (2). 

Esta operación quitó á los sitiados un buen acopio de vi
veres. que allí había y que se descuidaron de introducir á la 
plaza en tiempo en que pudieron hacerlo. 

Avezzana encontró en ese edificio una gran cantidad de 
maíz, frijol y arroz, y además 1,200 arrobas de plomo, jororr
gos y costales qne contenía una de las bodegas. Todo lo úl
timo lo remitió al cuartel general y del maíz y frijol estuvo 
remitiendo las cantidades de fanegas que el General t'n Jefe 
pedía, según la's necesidades de los tropas. 

El dia 19 intentaron los sitiados desaloj«r de la Alhóndiga 
al enemigo, atacánd0lo desde las azoteas de las casas que dan 
frente á aquel edificio; clespui's bajaron y emprendieron el 
asalto, pero fueron rechazados por una compañía del Bata
llón "Frrmes de San Luis" al mando del capitán Angel Echa
varreta. 

El Coronel Martínez lnbía mandado también construir for
tines en los graseros llamados de la Compañía y de San Fran-

(1). Este R"rftsero ya no <>~i!=;h". E11tnvo donrlc es ahora la 4. oii Calle de Mora 
que d<.'l-<"mllora en la Estndón <1,,¡ Ferrocarril Ce1,trnl. 

(2). Ln prlmrra de <·~ttt-i ralll·~ <Jt¡,:11,1mrerló nl dt::rribnr la manzana donde se 
constroyó el nuevo merc:uJo tle la Alh<Jndig11. L:~ st•gundu existe todavía. 
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cisco, ( r) colocó en ellos pi~z is de artillería y estuvo batien
do á los dos edificios; prdcticó troneras en la barda de Id 
huerta del Carmen y con infrnttirÍJ y artillería atacaba diaria
mente á este templo. 

La; fuerzas de Moctezuma estrechab,in el sitio cada día, y 
después de veinte días de asedio faltabdn ya provision~s de 
boca y guerra á lo, sitiados. 

El Coronel Avezzana practicó horadaciones en las manz1 -
nas dd ColPgio de Niños, Col~gio de la Compañía, y Ala
meda d~ Bracamonte, lo que le permitió acercarse á la plaza 
á una corta distanci~. y ya iba á emprender el asalto el día 4 
de Diciembre, cuando recibiS orden dt'I cuartel General para 
suspender los fuegos, porque el Jefe sitiado pedía capitulación. 

Se distinguieron esp"'cialmente en los diversos combates 
que tuvieron lugar. los Batallones de San Luis. titulados ·•[,i. 
gero de los firmes" al mando del Coronel D. Atanasio Ren
terí~ y ·•La Constancia" á las órdenes del Coronel D. Luis 
Ortiz de Zárate. 

Tenía además l\loctezuma las trop:is potosinas siguientes: 
Compañías sueltas de infanterL, de S .rnta Marfa del Río y de 
Ojocaliente, 1"· Regimiento de caballería formado con es
cuadrones de Ríoverde, Santa l\laría del Río, Guadalcázar, 
H,usteca y Ojocaliente; y 2? Regimiento con el nombre de 
"Moctezuma" formado de escuadrones de las Villas, Salinas 
Venado y Laguntllas. ' 

El J t'Í,, de la plaza envió un oficio al General Moctezuma 
diciéndole, en substancia, que si aun conservaba los senti
mientos que le manifestó en la nota del día 13 del pasado 
Noviembre, se lo expresara en contestación, para_ enviarle 
unos comisionados que arreglaran de un modo satisfactorio 
e! término de l.a contienda. Moctc211ma contestó que estaba 
dispuesto á recibirlos y á pontr de su parte los medios que 

( l). T,tmbi~n de C!ó!tos graseros sólo existen pequeños restos del scgnndo que 
\' loi culm•n ya 11,s casa~ construidas en la plazuela de Lifüí.n y en el calll•jíin de la 
~ll~t. Et pl'im~ro c8ttl:ba en el inter-ior d~ la mauzl\ua de L1 Yedn, y desu.pure• 
c16 hac~ ·ulgnnog 1160s, 
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le fueran permitidos, para evitar mayores perjuicios á la Ciu
dad, y que siguiera derramándose la sangre mejicana. No 
insertamos estas comunicaciones por ser demasiado largas, 
pues ambos Jefes entraron en difusa discusión sobre los títulos 
del General Gómez Pedraza para la Presidencia de la Repú
blica. En seguida se cambiaron ambos caudillos las comuni
caciones que siguen, de las que resultó el convenio f]Ue al 
calce de ellas tambien insertamos: 

"Comandancia General del Estado de San Luis Potosí.
Impuesto del of. de VS. que acabo de recibir, he prevenido 
á la guarnición de mi mando cesen los fuegos, y dispondré 
que mañana vayan los Comisionados á tratar un asunto de 
tanta delicadeza; esperando que los individuos qe. vayan con 
este objeto sean recibidos cnn el decoro que demanda su mi
sion, y al efecto se servirá VS. indicarme el punto donde de
ban ~elebrarse estas conferencias. 

Por tal motivo tengo la honra de protestar á VS. mi mas 
distinguida consideración y aprecio. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí. Diciembre 4 de 18;>2 
á las 11 de la noche.-Nimlas Conde/le." 

•·Segunda division del Ejército libertador.-Gral. en Jefe.
En correspondencia á las órdenes qe. me indica VS. en el ofi
cio qe. acabo de recibir. haber comunicado á la5 tropas de la 
guarnicion de su manclo, he dado las mismas á todos los pun
tos de las lineas de circunvalacion para que desde esta hora 
cesen los fuegos. En consecuencia, puede disponer VS. qe. 
los Comisionados esten á las diez de la mañana de hoy en la 
GJrita de Méjico [ 1] donde pueden tenerse las conferencias; 
en el firme concepto de que la base de fa negociacion que 
tengo sentada no entrará en discusion. sino se partirá de ella, 
como de un principio inconcusamente admitido; y de que los 

(1). Esto. gnritn ei;¡tnb1tsitnn1fo <'n la. pequt>ñl\ mnm.ana ciue da frente en ella.do 
Sur, ul nuevo mercado de Colón, en la antigua plázuda de la Merced. 
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Comisi?nados_ serán recibidos y tratados con todo el decoro 
que ex,_ge en tgua!es ca~os el derecho de la guerra entre los 
pueblos cultos. 01,~olo a VS. en contestacion y le reproduzco 
con :ste n!ot1vo n:1 d1st1ngu1da consideracion y aprecio. 

Dios y ...,,ber~ar1. Cuartel gral. en el S rntuario de Guadalu
pe ~?bre S. Lms Potosí á 5 de Diciembre de 1832 á la una y 
m'.' Id dé la noche.--Estevan Moctezum.1.-Sr. Coronel Don 
N1colds Condelle, Jefe de la plaza de San Luis Potosí." 

H "Co11_1andancia General del Estado dP. San Luis Potosí_ 
la e ten,_do que acordar c,n junta de Gtfes de esta guarnicion 
to: meddas que se van a prnponer para const>guir los obje
d que VS. Y yo deseamos pr. lo que demanda alguna mas 

emora ~ara que marche la comision; asi es que espero ue 
VS; se s1r~a aguardarla antes de las doce del día de ho q 
no a la_s _d¡es como se ha servido manifestarme e!l su n~t~ 
qe. re

1
c1b1 a la~ dos ?e la mañana, volviendo á protestarle mi 

mas.ª ta co~s1derac1on y respeto. 
á 

1
Dws Y Libertad. San Luiz Potosi, Diciembre 5 de 13. 2 

_;s nGeve y trt>s cuartos de la mañana.-J\Tico!,1s Conde/!; 
r. eneral D. Estevan l\fo<:tezuma. 

Segu~da division del Ejército libertador, Gral. e·n Jefe _ 
ror las JUStas razones qe. me recomienda vs. en su nota .de 
oy • vengo en acceJer á la corta demora que m 

par~ la ~ · 1 e propone 
t • , en~ er7nc1~ entre os comisionados por una y otra ar-~- 7 lo d1.~o a VS: en co~testacion reproduciendole mi a~recº }d ><

1
tencion -Di~s .Y l1bd. Cuartel gl. en el Santuario de 

_u.'! a upe á 5 de D1_c1embr~ de 1832.-l:.shvan Moctezuma. 

L 
~r.PCoro~.el D. N tcolas Londelle, Jefe de la plaza de San 

ms otos1.' 

fe "El C. ~st~b_a? l\foctezuma, GP.neral de Brigada y en Ge-
de la 2 · Dtv1s1on del Ej&.rcito libertador -Por las pr~sen 

tes nomb A · d · · ' · [ ro Y utonzo en eb1da y bastante forma á los Sres 
L°s_pector ~eneral de la Milicia Civica del Estado libre de Sa~ 

u1s Potoz1 D. Joze Antonh Barragan y al Teniente Coronel 
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D. Joze Manue1 de Micheltorena Comandante de la Seccion 
de Matamoros, para que con el caracter de Comisionados y 
Negociadores de paz se reunan á las diez de la m«ñana de 
este dia en la Garita de Megico, á 1oz individuos que con la 
misma investidura n0mbrará el Sr. Comandante de las tro
pas que actualmte. guarnecen la Capital de San Luis Potozi 
Coronel D. Nicolas Condelle á conferenciar amistosamte. so
bre los medios de poner el mas breve y perentorio termino á 
los partidarios que hasta hoy se han sostenido por una y otra 
parte y acordar en consecuencia una capitulacion honrosa que 
sea un vinculo firme de paz y de una reconciliacion tan cor
dial como entre hermanos, partiendo precisamte. de la hace 
inalterable de reconocu los gefes. oficialidad y tropa de la 
guarnicion de San Luis pr. Presidente Constitucion;il de la 
República al E. S. Genernl D. Manuel Gomez Pedraza, sin 
que sobre este principio fundamental de la negociacion pue
da ha ver ningun genero legal de modificacion. A el efecto 
cangearfo recíprocamente los poderes de que deben estar in
vestidos los comicionados por una y otra parte antes de en
trar en el arreglo de los artículos de la capitulacion y de lo 
que acordaren, se estenderán dos ejemplares para que en el 
termino que prefijen s~a ratificada y cangeada pnr los res
pectivos Comandantes · grales. empeñando desde ahora mi 
palabra de honor en observar fiel y religiosamente las estipu
laciones que fueren aprob,das con las formalidades qe. van 
espresadas en este documento. en cuya fé así lo otorgo y fir
mo en este Cuartel general del Santuario de Guadpe. á 5 de 
Diciembre de 1832.-Es!t-va11 Moctezuma." 

"Segunda Division del Ejército libertador.--En la Garita 
de Mexico, linea de circunvalacion en el sitio de San Luis 
Potosi por las trop1s del ejercito libertador, previas las for
malidades de la grra, y r]pr-,cho de gentes, cangearon los po· 
deres recíprocos las Comisiones contratantes, siendolo por 
parte del Sr. Genl. 2~ en Gde D. Estevan Moctezuma, el Ins
pector gral. de la Milici~ Cívica Je este Estado Doa Jose An
tonio Barragan y Tente. Coroal. Jase Manuel de Michelto• 
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~~~r de~r ~ts~~ t~ ~º:e~nta~~n Nicolas DCondelle, Comte, 
ran }' Capn. de, lngnos. Don ie~rmayor on Po~poso Te
pnes rlr. nna detenida discusion o G. Conde, _qmenes des
reciproc~s, y hasta la ratificaci co~ arreglo á las l~strucciones 
acordaron los sigtes. arts. on e los respectivos Gefes, 

M 
r? ElxGistiendo en la República el Exmo. Sr. Gral D 
anue omez n...-'-a a 1 . . . on e""" z , a.guarrnc1en de e ta. 1az . 

dades lo reconocen por Ptesidte C 'ti• s p a y auton-
2
º L . . . onstt . 
· a guarmc1on y pla d s L · 

ords. del Sr . Gral 2 º en g re\) an Ems Potosi se pone á las 
todo su · , · · e on stevan Moctezuma con 

equipo, ,armando una sola maza amb o· . . ' 
3? Los Sres. Gefes ofi . ¡ . as 1v1s1ones. 

en este conven· y cia es_que no quieran tomar parte 
República que ~:elles estendera su pasaporte al punto de la 

0 
s es conv~nga. 

4, Mañana á las ch d 11, . 
nea se reunirán los ~ · 0 de, e ª en el l!11smo punto de la li
cion :. b' . 0 ~ ~s, que suser1ben para la natiEca

Fir-:U:J~cf~nJs. Po"?~1gub1endo entre tanto el armisticio. 
e 1C1em rede 1832 J. A • B 

rragan.-Jose Manuel d Mi h l .- ose ntomo a
-Pedro G e d. e te e torena.-Pomposo Teran. 
-Ratifico,· ;:

0
J;;-'t:~;¡o/es Potosí, D_iciembre 6 de 1832 . 

extramuros de San Luis Poto;¡]5~~tua~t de Guadalupe, á 
tilico, Esteban Moctezuma ' tc1em e 6 de 183,2.,-Ra-
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